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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintidós (22) de Abril de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   

Demandante : WILMA ADILIA MONROY ESPINOSA   

Demandado  : JAIME CAMPOS PINTO  

Radicado  : 851623184001-2018-00050-00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 18 de septiembre 

de 2020, por medio del cual se desataron los recursos de apelación 

interpuestos por los extremos procesales en contra de la decisión de 10 

de enero de 2020, referente a la exclusión e inclusión de partidas en los 

inventarios.    

 

Lo anterior quiere decir que queda ejecutoriada la decisión de aprobar 

los inventarios, y por tanto es procedente ordenar a secretaría dar 

cumplimiento al No. 4 de la decisión adoptada en audiencia de 10 de 

enero de 2020, es decir, comunicando la designación a la partidora para 

lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA VIVIANA PÉREZ CUEVAS  

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 20. 
 Publicado el día 23 de Abril de 2020. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 
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